
 
 

 

 

  INFORMACIÓN GENERAL EN MÚLTIPLES IDIOMAS SOBRE LA VIDA DIARIA 
  

 

 Al inicio del H Parto-Crianza 
 
  

  
H Parto-Crianza 

 

2 Formulario de nacimiento y adquisición de la nacionalidad 

2-3 Sobre el reconocimiento 
El reconocimiento es establecer las relaciones legales entre el padre y el hijo que nació de sus progenitores que 

no están casados por ley. La persona que desee reconocer legalmente a su hijo/a, tendrá que acudir al 

Ayuntamiento municipal para realizar los debidos trámites. Para mayor información diríjase al Ayuntamiento. 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/h/index.html�

